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INFORME SECRETARIAL.  
Doy cuenta a la Señora Juez de la presente IMPUGNACIÓN presentada 

por la sociedad accionada contra el fallo de tutela de fecha 21 de mayo de 
2020 proferido por el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, dentro de la Acción 
de Tutela radicada No. 080014189001-2020-00058-01, instaurada por el 
ciudadano JORGE VILLANUEVA GOMEZ quien actúa en nombre propio 

contra la sociedad accionada LISTOS S.A.S., la cual se encuentra 
pendiente para avocar conocimiento. Informándole que el JUZGADO 

PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, no ha dado cumplimiento a lo ordenado en proveído 
fechado 22 de septiembre de 2021. 

 
Sírvase proveer. 
  

D.E.I.P., de Barranquilla, 30 de septiembre de 2021. 
 

 
                                                       SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
                                                       La Secretaria. 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
TREINTA (30) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). - 
 

1.- OBJETO 
 

Correspondía a este Juzgado entrar a estudiar impugnación presentada por 

la EPS accionante contra el fallo de tutela de fecha 21 de mayo de 2020 
proferido por el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, instaurada por el 
ciudadano JORGE VILLANUEVA GOMEZ quien actúa en nombre propio 
contra la sociedad accionada LISTOS S.A.S., sino fuera porque se advierte 

que, el fallador de primera instancia, no ha proferido auto relativo a la 
concesión del recurso de impugnación en contra del proveído citado. 

Maxime que, con proveído fechado 22 de septiembre de 2021, esta agencia 
judicial requirió al Aquo, a fin de que, suministrara y acompaña al 
plenario tutelar tal decisión, sin que a la fecha haya dado respuesta.  

 
Es preciso recordar que, el derecho a impugnar el fallo de tutela, es una 
figura procesal del orden constitucional, manifestación expresa del 

derecho a la defensa y el principio de la doble instancia. Su 
desconocimiento, imposibilita el acceso a la administración de justicia. La 

Corte Constitucional, ha señalado referente a las normas que consagran el 
derecho a impugnar, lo siguiente: 
 

“Se trata de normas imperativas, obligatorias para el juez, de tal 
modo que no es de su discrecionalidad aceptar o denegar la 

impugnación oportunamente interpuesta, ya que ella corresponde a 
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un verdadero derecho constitucional fundamental”1 (Subrayado y negrilla 
por fuera del texto). 

 

En virtud de lo anterior, no es procedente que esta administradora de 

justicia, aborde el estudio del recurso de impugnación citado, hasta tanto 
no se adopte por parte del Funcionario Judicial del Juzgado citado, la 
decisión concerniente a la concesión o no del recurso de impugnación 

presentado por la parte accionada. Por lo que se ordenará la devolución del 
expediente tutelar al juzgado de primera instancia a fin de que adopte las 

medidas correspondientes. 
 
En ese orden de ideas, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 
2. RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el 
ciudadano JORGE VILLANUEVA GOMEZ quien actúa en nombre propio 

contra la sociedad accionada LISTOS S.A.S., bajo la radicación No. 
080014189001-2020-00058-01, al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ. 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

 
 
 (MB.L.E.R.B.). 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 Corte Constitucional T-501 de 1992, magistrado ponente José Gregorio Hernández Galindo. 
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